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Mexicali, Baja California, tres de mayo de dos mil diecisiete

Atento a las constancias que obran en autos, se adviefte la necesidad de requerir

a Otoniel Villalobos Delgadillo, lnteruentor designado por la Secretaria Ejecutiva

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, como responsable del control y

vigilancia del uso y destino de los recursos y bienes del Partido Peninsular de las

Californias, informe a este Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, si tuvo conocimiento de los oficios PPC/RL/02312016 y

PPC/RL/03712016 a que hace referencia la parte actora en el escrito de

demanda del expediente en que se actúa y, si en su caso, dio respuesta a los

mismos; por lo que con fundamento en los aftículos s, Apartado E y 6g de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2 y 14,

fracción XVll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; 281 y 282 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se - -

ACUERDA

Útl¡CO. Requiérase a Otoniel Villalobos Delgadillo, para que en un plazo no

mayor a veinticuatro horas contadas a partir de la notificación del presente

proveído, remita la información solicitada; para lo cual se deberá acompañar a

este acuerdo, copia fotostática de la demanda y de los oficios PPC/RL/O2312016

y PPC/RL1037 12016, respectivamente

NOTIFIQUESE a las partes por ESTRADOS; personalmente a Otoniel Villalobos

Delgadillo, en las oficinas del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, ya que

de autos se desprende su carácter de Coordinador Técnico de la Oficialía

Electoral de dicho lnstituto; publíquese por LISTA, y en la página de internet de

este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con el artículo 302 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 65 y 68 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado
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Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, MARTIN RIOS

GARAY, ante la Secretaria General de Acuerdos, LEONOR IMELDA MARQUEZ

FIOL, quien autoriza y da fe
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